
  

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo– Ordena requerir 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01142-00 
 
1. Se incorpora a la actuación la respuesta allegada por la 
Fundación Liborio Mejía Restrepo Centro de Conciliación., 
Arbitraje y Amigable Composición en el que informa que en 
audiencia de 8 de febrero de 2021 se declaró el fracaso del trámite 
de negociación de deudas, conforme a lo previsto en el artículo 
550 y siguientes del C.G.P, razón por la que el expediente fue 
remitido el Juzgado 38 Civil Municipal de Bogotá. Póngase en 
conocimiento de las partes. 
 
2. En consecuencia, por Secretaría requiérase al Juzgado 38 Civil 
Municipal de Bogotá, para que informe el estado actual del 
proceso de liquidación patrimonial a favor del aquí demandado 
ROLANDO GUITIERREZ QUINTERO. Ofíciese  
 
 
Notifíquese, 
 

                                                                       

 

CRAB                 Decisión 1 de 1. 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 110 fijado 4/8/2022 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


